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ACTA No. 259

E.I^P9g9tá D. C., a doce (12) días det mes de octubre de dos mit s¡ete
l-¿uu/) tos suscritos, Fernando Gutiérrez, obrando como presidente delConsejo Nacional. de Operación y Alberto Olarte Agu¡rre, en su calidadde Secretario Técnico del Consejo Nacionat Oe ópeácián, nacemos
qon:!9r que con el fin dejar constancia en el Ltbro de Actas de lo
oecrdr0o, una vez recibidas las manifestaciones escritas de voto de todos
los miembros del CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN en el domic¡lio
del Consejo dentro del term¡no legal y reglamentar¡o, procedimos aelaborar el acta de la sesión No 2S8, efectuada bajo lá modatidad nopresenc¡al de conform¡dad con lo dispuesto en el Acu¡rdo No 378 del 22
de d¡c iembre de 2006.

1. - Solic¡tud de Autorización

Alberto Olarte Aguirre, como Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Operación, mediante comunicac¡ón enviada a los miembroi del Consejo,
sol ic i tó la aprobación del  s¡guiente:

"ACUERDO NO

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artícuto 36 de ta Ley 143 de igg¿, ta
Resoluc¡ón 8-0103 del 2 de febrero de lgg, del Minister¡o de M¡nas y
Energía, el Anexo general de la Resoluc¡ón CREG 025 de lgg, y su
reglamento ¡nterno.

CONSIDERANDO

1. - Que TERMOYOzAL AeUrA¡CtóU 2 S.A. E.S.p. tenía programada ta
realizac¡ón de las pruebas de ef¡c¡enc¡a de ta un¡dad TERMO:YO\AL 2 a
com¡enzos de octubre de 2007.

2. - Que mediante comunicac¡ón det S de octubre de 2007,
TERMOYOPAL GENERACIóN 2 S.A. E.S.p. informó al Consejo Nacional de
Operac¡ón que por razones de ¡nd¡spon¡b¡l¡dad técn¡ca de lá un¡dad no es
pos¡ble real¡zar las pruebas como estaban programadas.

3. Que med¡ante comun¡cac¡ón de fecha 70 de octubre de 2007,
TERMOYOPAL GENERACION 2 S.A. E.S.p. amplió la descriDc¡ón de las
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causas-.por las cuales no pudo real¡zar la prueba de consumo term¡coespec¡f¡co y capac¡dad efect¡va neta que estaba prev¡sto que ra rear¡zarala empresa LEE INFANTE LTDA. et día j1 de octubre ¿e Zóú. 
-

3. - Que de conform¡dad con el acuerdo 311 del 30 de octubre de2_004,e1 ,agente generador térm¡co sol¡c¡tó at Consejo Nicional deOperac¡ón un plazo máximo de un año para reaíizar la prueoa
correspond¡ente.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Conceder et plazo máx¡mo de un año a
TERMOYOPAL GENERACIóN 2 S.A. E.S.p. para reat¡zar ta prueba de
ef¡cienc¡a de la un¡dad TERMOYOZAL 2.

ARTICULO SEGUNDO: El plazo de un año se ¡n¡c¡a a part¡r de la fecha de
v¡genc¡a de este acuerdo.

Dado en Bogotá D.C. a los

El Pres¡dentel

_ días del mes de octubre de 2007.

FERNANDO GUTIERREZ MEDINA

El Secretar¡o Técn¡co,

ALBERTO OURTE AGIJTRRE.'

M¡embro CNO I Fecha de rec¡bo de ta lsentido del voto
comunicac¡ón

2. - Manifestac¡ón de voto mediante documento escrito y relación
de recibo de los votos.

En respuesta a la anterior sol¡citud, los Miembros del Consejo Nacional
de Operac¡ón, respecto del proyecto de acuerdo antes trascrito,
manifestaron su voto mediante documento escr¡to en la forma en oue se
indica en el  s¡gu¡ente cuadro,  en el  que tamb¡én se incruyen tos
Empresas que son m¡embros del Consejo, las fechas en que fueron
recibidas las comunicac¡ones de cada uno de ellos y el sentido de cada
voto.
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E¡4GESA 12 de octubre de 2007 Posit¡vo
CODENSA 12 de octubre de 2007 Pos¡tivo
EEPPM 12 de octubre de 2007 Pos¡tivo
CHIVOR 12 de octubre de 2007 Posit¡vo
EPSA 12 de octubre de 2007 Pos¡tivo
ISAGEN 12 de octubre de 2007 Posit¡vo
TERMOCANDELARIA12 de octubre de 2007 Posit¡vo
EMSA
GECELCA 12 de octubre de 2007 Positivo
TERMOFLORES 12 de octubre de 2007 Positlvo
TERN4OYOPAL 12 de octubre de 2007 Posit¡vo

3, - Autorizac¡ón

Con base en lo anterior, el CONSEJO NACIONAL DE OPERACIóN, con el
voto favorable de diez de sus once m¡embros con capac¡dad de voto
sobre este tema, aprobó el acuerdo No 410 antes trascrito.

4. - Elaboración del Acta.

En cumpl im¡ento de lo establecido en el  Acuerdo No 378 del  22 de
diciembre de 2006, firman la presente acta el presidente y e¡ Secretario
Tecnico,  en señal  de aprobación de la misma.

En constancla de Io anterior la suscriben,

r ¡4EDINA ERTO
cretano
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